
para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen
y presenten los documentos y justificantes que esti-
men pertinentes ante la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria, Avenida Marítima del Sur, s/n, Edi-

ficio La Granja, 35016-Las Palmas de Gran Cana-
ria, teléfono (928) 453371.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de agosto de
2009.- El Subdirector de Becas y Ayudas, José Mi-
guel Ramírez Araña.
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A N E X O

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Arona

4303 EDICTO de 21 de septiembre de 2009, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio ordinario nº 0000707/2008.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Arona.
JUICIO: ordinario 0000707/2008.
PARTE DEMANDANTE: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Topbus, S.L., Inocencio Sa-
lazar Alonso y María Cruz González Acosta.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyos encabezamiento y fallo son del tenor li-
teral siguiente:

En Arona, a 18 de septiembre de 2009, por Dña.
Eva Rodríguez Marcuño, Juez Acctal. del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de los de es-
ta ciudad y su partido, vistos los presentes autos que
se han tramitado por el procedimiento previsto para
el juicio ordinario, siendo parte demandante la enti-
dad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (BBVA),
representada por el Procurador de los Tribunales D.
Manuel A. Álvarez Hernández y dirigida por el Le-
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trado D. Héctor Sánchez Gil, contra D. Inocencio Sa-
lazar Alonso, Dña. María Cruz González Acosta y la
entidad Topbus, S.L., declarados en rebeldía procesal,
que versa sobre resolución contractual, reivindicación
de bienes y reclamación de cantidad.

FALLO: que debo estimar y estimo íntegramente la
demanda interpuesta por el Procurador D. Manuel A.
Álvarez Hernández en representación de la entidad
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (BBVA), con-
tra D. Inocencio Salazar Alonso, Dña. María Cruz Gon-
zález Acosta y la entidad Topbus, S.L., declarados en
rebeldía procesal, y en consecuencia:

1º.- Debo declarar y declaro que los contratos de arren-
damiento financiero suscritos entre la entidad Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, S.A. (BBVA), como arrenda-
dora financiera y Topbus, S.L. como deudora principal
y los dos fiadores solidarios D. Inocencio Salazar Alon-
so y Dña. María Cruz González Acosta, ha quedado re-
suelto por previo incumplimiento de la parte deudora.

2º.- Debo declarar y declaro que los autobuses que
se describen en los tres contratos de arrendamiento fi-
nanciero y en el hecho primero de la demanda, son de
la exclusiva propiedad del Banco Bilbao Vizcaya Ar-
gentaria, S.A.

3º.- Debo declarar y declaro que se imponga a la de-
mandada Topbus, S.L. la obligación pura de restituir de
inmediato al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., en
la posesión de los autobuses descritos en el hecho pri-
mero de la demanda.

4º.- Debo condenar y condeno a Topbus, S.L., a D.
Inocencio Salazar Alonso y a Dña. María Cruz González
Acosta a abonar a la demandante en concepto de deu-
das las siguientes cantidades y por los siguientes con-
ceptos; cuotas devengadas e impagadas hasta la fecha
de la certificación, desde el 30 de septiembre de 2007
al 20 de febrero de 2008 ambos inclusive de cada uno
de los tres contratos, lo cual supone un importe de
9.133,19 euros cada uno de ellos, por lo que la deuda
por este concepto asciende a 27.399,57 euros; asimis-

mo por las cuotas vencidas desde la fecha de la certifi-
cación, día 20 de febrero de 2008 hasta la efectiva res-
titución posesoria, como renta no pagada a determinar
en ejecución de sentencia. Asimismo, los intereses mo-
ratorias devengados y que se devenguen al 2% mensual
desde la fecha en que debieron pagarse hasta su efecti-
vo pago, a determinar igualmente en ejecución de sen-
tencia.

5º.- Debo condenar y condeno a los demandados a
estar y pasar por las anteriores declaraciones.

6º.- Debo condenar y condeno a los demandados de
forma solidaria a abonar las costas procesales causadas
en la tramitación del presente procedimiento.

La presente resolución no es firme y contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación que se debe-
rá preparar ante este mismo Juzgado en el plazo de cin-
co días contados desde la notificación de la misma, en
la forma y con los requisitos establecidos por la Ley pa-
ra el mismo.

Notifíquese la presente resolución a las partes per-
sonadas.

Dedúzcase testimonio literal de esta sentencia que
quedará unida a estas actuaciones, con inclusión de la
literal en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la ordeno, mando y fir-
mo.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por providen-
cia de 21 de septiembre el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Oficial de Ca-
narias, para llevar a efecto la diligencia de notificación.

En Arona, a 21 de septiembre de 2009.- El/la Secretario
Judicial.
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